
Coneejo Deliberante

de Ia Ciudad de rUshuaia

237/1990

EL anccrEyo DELIBERwIT,
CPUDAD E TISHLIAIA

SANCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la renovación del Contrato

N 2 6544, aprobado por Decreto Municipal N 2 519/2012 y ratificado por este Concejo

Deliberante a través de la Resolución CD N 2 155/2012, en virtud a lo establecido en la

Cláusula Segunda del citado Contrato, y a incrementar un veinticinco por ciento (25%) sobre

el monto del contrato mencionado.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2  4 3 58
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013.-
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Carlos GOMEZ
secretario Legisla

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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